LEY N.º 7625.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
En las calles o avenidas en las que existan ciclovías, los ciclistas deberán transitar exclusivamente por ellas.-

ARTÍCULO 2º.-
Por las ciclovías, las bicicletas deberán transitar exclusivamente en el sentido de circulación designado a la arteria.-

ARTÍCULO 3º.-
En las ciclovías, los rodados autorizados para circular en ellas, deberán respetar las normas de circulación vigentes para los vehículos en general.-

ARTÍCULO 4º.-
Facúltase a la Dirección de Tránsito y Transporte a adoptar las medidas complementarias que resulten necesarias para el correcto funcionamiento del sistema, como así también a su respectiva reglamentación.-

ARTÍCULO 5º.-
El gasto que origine la creación de este sistema de ciclovías, será imputado a la partida presupuestaria correspondiente.-

ARTÍCULO 6º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los quince días del mes de septiembre del año dos mil cinco.-
W.F.


